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PODER EJECUTIVQ 

CUMUNtCACIONES Y TRANSPORTE 
A C U E R D O . N• 043 

Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep~blica, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Procurador General de la República, para que en 
nombre y represélitación del.Estado suscriba ccm el señor Giancarlo Bajlo, 
en representación dé la firmá "Columbus Latinamericana de Construccic.
nes, S. A., de la República de Panamá", el Contrato que literalmente 
dice: 

"Nosotros, Serapio Hernández Castellanos, mayor de edad, casado, 
abogado y de este vecindario, en sti condición de Procurador General 
de la República· de Honduras, con certificación del Decreto Guberna' 
mental del Congreso Nacional N• 5 de fecha 3 de junio de 1971, por 
el cual se le nombra· Próecurador General de la República, por una parte 
Y que en lo sucesivo se·!lamará EL GOBIERNO ypór otra parte Gian
carlo Baj1o, mayor de edad, .casado, Ingeniero Civil, itáliano, residente 
en esta ciudad con pasaporte N• 6612737-P, emitido en San Salvador, 
República de El Salvador, el ?:7 de mayo de 1971 qnien en Jo sucesivo se 
llamará "EL CONTRÁTISTA", en su condición de Gerente General· 
de la firma Coluníbus Latinoamericana de Construcciones, S. A., .de la 
República de Panamá, segúri poder otorgado por escritura pública N• 
712 de 15 de mayo de 1962 de la Notaria Primera del Circuito de Pa
namá, República de Panamá, hemos convenido en celebrar como al 
efecto celebramos ei CONTRATO DE CONSTRUCCION que consta de 
los"siguientes artículos: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES 

Siempre que en el presente c.ontrato se empleen los sigui":'tes -~r
lllinos se entenderán que significan lo que se expresa a <lOntinuamon: 
a) El término "GOBIERNO" significa el Gobierno de la República de 
Honduras .(Poder Ejecutivo a través de la Procuraduría General de la 
ll.epública) ; b) El término "Ministerio" significa el Ministeri~ de c:o
lnnnieaciones y Transporte de la República de H~nduras, Umru:a ':JC
euto?a a través de Ja Dirección General de Caminos; e) El términO 
Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) significa la Agencfu. 
del ,gobierno de los Estados Unidos de Norteamerica que es la fuente 
de parte de los rec!l!SOS para financiar el proyecto. 

(Continuará) 

CONTENIDO 

COMUNICAC!ONES Y TRANSPORTE 
Acuerdos N 9 43, 60 al 494 
Enero y Agosto de 1972. 

AVISOS 

Acuerdo N° 60 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

DEPARTAMENTO DE EQUIPO 

PROGRAMA 1-03 

ACTIVIDAD 03 

TALLER LAS TORRES~ TEGlJCIG:\..LPA 

Nombrar a partir del 19 de febrero del 
año en curso, a Martha Lidia Ortega, Ofi
cmista. :Mecanógrafo---!,' clave del puesto> 
00048, devengará el sueldo de L e 170.()0 
mensuales, mínimo de la Escala 12. (O:t. 
de; , la D.G.S.C. N 9 59 del 31 de enf:ro de: 
1972)~-Comuníquese. 

RAJ,<ON E. CRUZ. 

E! Secretario de Estado en los Despa~ 
ehos de Comunicaciones y Trail.SpGrte. 

Roberto E. cantero. 

Acuerdo N 9 61 

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1972 .. 

El ·Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA! 

DffiECCION GENERAL DE CU<r-!OS 

PROGR.4JIU 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE" 
CARRETERAS 

ACTIVIDAD 03 

DISE~O ESTRUCTURAL 

Cancelar a partir del 31 de diciembre ..ie 
1971, al señor Raúl Callejas, Ingeniero t. 
c.Iave del puesto 00010. (Of. de la D.G.S.C. 
w 60 del 31 de enero de 1912) .---Comu-
r.iquese. 

RAJ,<ON E. CRUZ. 

El Secretario de EstadO en los Despa
chos de Comunicaciones Y Transpor..e.. 

Boberto E. Callte!<>. 
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2 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE DICIEMBRE DE 1972 

AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBR~RO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 

" 
N• 132821 

" 
N• 133735 

N• 133849 

.. N• 134788 

.. N• 136770 

" 
N• 13ES67 

u N9 138214 

.. N• 138609 

" 
N'139773 

" 
N• 140039 

" 
N• 140454 

" 
·N• 140882 

" 
N• 141793 

" 
N•143203 

" 
N• 144060 

" 
N• 145156 

" 
N• 146308 

" 
N• 146342 

" 
N• 146905 

" 
N• 147127 

» N• 148069 

del 10 de enero, por la c&ltids.d de L 9,794.50 

" 
20 " 

enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 
2 " 

febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 
4 

" 
febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
21 

" 
febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

" 
21 " 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 
9 " 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 
20 " 

al:¡ril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
26 

" 
abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 
18 

" 
mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" 
20 

" 
mayo, por la cantidad de 3,300.00. 

" 
26 

" 
mayo, por la cantidad de 922.00 

" 
5 " 

junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 21. " 
junio, por la cantidad de 4,817.37 

.. 13 " Julio, por la cantidad de 3,447.01 

" 
27 

" 
julio, por la cantidad de 2,284.00 

" 15. " 
agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 
1• 

" 
Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 
4 » Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" 
14 

" 
Sep;, por la cantidad de 1,961.42 

" 
20 

" 
Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" 6 
" 

octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ··-·-·-·--··-··-···-·········----·······-·-- L 93,972.08 

Uc. MIGUEL A. OCHOA 

Director 

-REMATES tros de altura y 33 centímetros de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de ·un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
tímetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
cho estante se encúentra en la parte 
inferior, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centímetros de altura 
estimado lo anterior en Lps. 500.50: 

El infrascrito, Secretario del JUZ: 
gado de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ba
ee saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desabusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodo!fo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
nite y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo· por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largó por 43 centímetros· de altura, 

incluyéndose en éste un 
espejo de 30 por 28-·centi!~~ de 
niendolo anterior un r~s,te. 
L 394.50. El estante ubicad v~¡"" de 
tado este ~el inmueble, tie,::, .:os. 
p_arte mterwr el equivalente . la 
lámparas con 16 candelas fluor!· 8 

tes de 40 watts cada una, valorar: . 
en L 756.00; y el ubicado al COstad 
oes!e tiene también -el equivalente 0 

6 lamparas con 12 candelas fluo a 
centes de 40 watts cada una "tr· 
n:adas en L 315.00. A todo 1d O:t~ 
normente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywaod,._ l6s 
cuales se detallan a continuación. 
Estante No 1: El cual está construí: 
do ~n su totalidad de madera de pino 
cepi!Jada y consta de 10 divisiones 
honzontales y verticales· teniendo 
éste 9.80 metros de larg~. 2-ro me
tros de altura y 28. centímetros de· 
ancho, valorado en la. cantidad ·de 
L 147.00. Estante No 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticales, eón 
las siguientes dimensiones; 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centímetros de ancho; estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N' 3: El cual está coru:truido eD. S1i 
totalidad de madera de pmó cepilla· 
da y consta de 11 divisiones horizon-, 
tales y 4 verticales, con 1M sjg)¡ien
tes dimensiones: 10.40 metro&,® W. 
go por 2.55 metros 'de alturi!. y 30 
centímetros de ancho,· valoradO· en 
Lps. 158.50. Entre el estante N•l Y 
2, existe una pared de .PlyWoód caa
bina, que tiene 10.30'metros de lá¡;go 
por 2.55 de altura, estimada en 
L 364.50. El valor estimadó dé lós 
tres estantes de. madera de pino.:ce-· 
pillada y la división. de plywóOd.~ 
mención, es. de Lps. 828.50. TI,~:;"!!" 
trina horizontal para. la exhill19"'n 
de artículos de vidrio y_ me~ 4i~~ 
vitrina tiene dos metros M larg'~ . 
centímetros de ancb<> y 36 centíme
tros de alto, estando có~ a una· 
altura sobre el nivel @l piSO <17 .58 

. · ·•·• de hierro centímetros: tiene 4 P~ .J)eía 
tubular cuadrado de 1 1!~. . cónti• 
parte superior de la ~trma.timelros. 
núan a una altura de 84 cen' de ún& 
dos tubos de hie1T9 c~0- empo
pulgada, los cuales ·S<? 11!"' a _ en 1a 
trar a la pared, enconttándose~ón 
parte superior de éstos J"'f..:aó por 
de vidrio de 2.00 metros e el éual 
30 centímetros de alt.m"";;c~Á". ta 
se lee un rótulo que. dice más acce
vitrina en refe>:enCl"- Y de tiJ¡Wilo de 
sorios tienen un vaJ¡.r ..i' metal eon 
Lps. 157.50. Dos so ".S_ ;. ~e 5.02 
sus resnectivos r.ole~o~tiJliP-f:rOS de 
metros ele !ara~. 50 cede .JbJí't. lóS_ 
anch.o y 50 centímetro« estiJ!!aOD de 
ew1es tienen un v?-lor- se encU.""" 
J, 50.0Ó. Tres esneJOS·~~do ¡<,<tJ>.< l.S 
tran e~:~ la bod;-~· ten U: ~ 1 li',m";o~ 
ñimP-nsinnP,s SI211Mtrl:esiros de ~U'l\ 
N' 1 v 2, Iareo 1,. :,),~o r;ul~ ·ll"" 
de 2.50 metros, es E.. jo N'' 3, lat
en Lps. 230.00; bl spe 
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go 1.48 metros Y altura de 2.50 me- tro ·candelas :flourecentes de 40 watts ' 
tras, que se le da un va! o r de c.cda lJ?a, con sus respectivas ·panta- Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
Lps. 185.{)0; siendo el valor estimado llas plásucas, e s t i m a d a " en 1972· 
de·éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas L 3,\Jio.iJú, \i lámp<eras con una can-
de. alumínio y vidrio y tres paneles deJa. tl':oracente ue 40 watts cada. 
de los mismos materiales, construi- una, Slll P""-tallas, valoradas en 
dos en un boquete de 2.31 metros de Lps. ¿:w. 70· Do~ switcbs Y un panel 
Jargc por 2. 78 metros de altura cons- ~eetnco d<'> 8 Cll'cuítos, .debidamente 
tan do el diseño de lo Sigtll' en U:: Dos mstala.dos y valorados en L 54.00, 

rtas d 1 53 cuyo valor total estimado incluyen-
pue e · metros de largo por ?-o tam~ién alambrado, conductos e 
2.23 metros de altura, con sus visa- instaJa.ciones de lámparas por valor 
gras, llavn:. Y· pasadores, respectiva- deL 369.00, es de Lp$. 3.611.70. Una 
mente, teruendo en la parte $Uperior división de plywood decorativo de 
un panel de aluminio Y vidrio de 2.31 3.34 metros de largo y 1.09 metros 
metros de largo por 55 centímetros de de altura, con vidrio acanalado en la 
altura; Y a los lados dos paneles tam- parte superior de 3.30 metros de 
bién del mismo material antes men- largo por 69 centímetros de altura, 
clonado, de 2.23 metros de altura cuyo valor estimado es de L 112.75. 
por 28 eentítnetros de ancho cade Una pila forrada de cerámica de roo
uno; estimándose lo anteriormente saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
descrito, en la. cantidad dé L SE\6.70. metros de ancho y 30 centímetros de 
Cielo acústico con sus ·respectivos profundidad, valorada en la cantidad 
perf'Jles de alumínio anonizado, · oro de Lps, 345.60; habiéndose valorado 
y paneles de fiberglass fissured Pa- dichos bienes, en la. cantidad de Nue
tem, pintados de color bllinco ·de ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi-
24 x 48 pulgadas y ll/8 de. pulgada ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
de espesor, cubriendo un área de Lempira (L 9.818.46); y se advierte 
91.46 metros cuadrados, ruyo valor que por ser primera licitación, no se 
se ha estítnado en h cantidad de admitirán posturas que no cubran 
Lps. 1.234. 71; 19 lámparas de =a- las dos terceras part.es del avalúo.-

:BANCO CENTRAL DE.HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c., Honduras,~ C. A. 

9 DE NOVIEMBRJ!J DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANIF..RAS PARA 
EL TERRITORIO DE JXREPUBLICÁ 

BlLLETES GIROS MONEDA METAI.lCA. 
~mpra. Venta Compra Venta 'Compra · :V enU 

Dólal:' ... -o- L 2.00 
Co!.óD. Sal.-v. ... . (!.792\1 
Quetzal .............. 1.98 
Col.Cin c. R. ... 0.29ses& 
-Córdo}:)as -·· .. 0.282&57 
:Peso :M.exieanc .O.US527 
Onza 'l'ro;t de oro :Fino 

L 2.00 ~ .L 2.02 
ú.&l --o--
2.00 
\3.31)18&1 
.0.2857J.4 
0.1601.28 

Onza TroY 

:r. 1.98 
G.'lS"-0 
1.98 
0.298868 
0.28:2857 

L 2.02 
<t80 
2.00 
·0.3018 
,0._285.714 

COTIZACION NO OfiCIAL DE OTRAS MONEDAS EN ÉL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Estel'lli::la ·---~··-•••••''''''''"''''0Ho-Ho,oo-
Fnlnco Francés ... .-......-·N·-····-·····--···-·-··-·-·····-
FT.!mco Belgil ~--............. -------·-
Franco Suizo ................. - ..... --... - ........... -
]!.ar.oo Alemán -·-"-"'"'"""-·--r·-·-
FlOl'in Holandés .......... ---·-·-·~-----··--"'"''"·-·-
Corona. Sueca ................. ---·----------
Li:ra ... - .................................. , .. __ ....... - ............... -
4?ese-ta. ··~-~ ... --.. ----- _,_ .. _ ... ., .. . 
Dólar canadiense ............... -·-·--·-·--·-
Y-en ... _ ......... _. ......................... --~---.................. .. 

DOLARES 

··= -0.1991 
0.022700 
0.2636 o . .al.Zl 
0.8102 o.mo 
.().001'118 
0.1'1159 
1:0150 
OJJ03339 

LEMPIRAS 

L 4.70&0 
M982 
0.045400 
{.1.'5272 
Q.~ 

-0.6204 
M220 ·-0.0318 
2:000t.t 
0.006660 

N O T A S: . h ed d 
-::-.ilt\<1 contra cuentas corrient:i<!s en diC!la mon a 

· 1.-::-L.os chequeS en D~la~ ~...,................. ditad s a1 tipo de cambio de CCR. 
sistema 'bancario CQsta.rrtcense serán acre 0 

6.-625 por Dól~ 
~ ....... T.,..,. 'SOil tomadas del Ulfonne .semanal 2.-Las cotizaciones no !)l..:.~ 

tiona.I City Eank :de' New York 
. ecto . del Bancl> Central 

3.-Para eVitar especulacioneS -frOnteriZaS. el Dll' no :troa.me . 
Honduras autorl2:ó la venta á la PCU' de laS monedas cen: ncanas. 

4.-=-El Banco Central Oe E:onduras comprará .Oro Y Plata p~cidos en el pa.is 
precio de New York. menos gastos que ocamone su maneJO. 

E.A:!<CO CENTRAL DE IJ:ONDlJRAS 

. AB-'>VLFO CAl!RASCO AMADOR. 
.Jefe Depto. cambios. 

Marco Tulio Pino, 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de Inquili
:S~:-Tegucigalpa, D. C., Hondu-

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de rnncisco Mora
.zán, al. público en .general, hace sa
ber: que en Ja audiencia .a verificar. 
se en el local que ocupa éste Despa
cho, el día viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres 
a las nueve de la mañana se remata: 
i'á en pública subasta el orlguiente in
mueble: "Un lote "de terrenb situado 
en la -Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comayagüela, D. C., gue se 
identifica con el número doce (12) del 
·bloque l~tra "E", que ·Inicie y linda 
>W: al Norte, veinte metros, colin
dando con ·el lote :nfu:rrero once. del 
mistno bloque •'E"; por el SUr, veinte 
'M:ts., cofuidando eón el lote N' 13 del 
blcrque ''E" ; por él Éste, ·diez metros 
<Jolliídando <>on terrenos de· Merced.,; 
Agurcia; y, al Oeste, diez metros, co
lindando con .el ·bloque letra "D", 
calle de por medio; teniendo dicho Jo
te un área de doscientos metros cua
drados. En dichó lote se encuentran 
ias siguientes mejoras: una edifica
ción que tiene las siguientes unidades, 
una saJa, tres ·dormitorios, una pieza·' 
cocina, comedor,· un baño, y servicio 
sanitario, una pila-lavandero, y un 
garage, y estancia vacía: inscrito el 
.dominio a favor. del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con .el númel'o 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del 'Registro <le la Propiedad Imnne
ble, -de este departamentó". 'Se rema
ta ·para con su producto hacer efecti
vo el pago de cantidad de lempiras, 
más intereses y costas del juicio, uue 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la sociedad Construc
tnres, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de prime...-a licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos ter¡ios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad. 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lenlpiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
c., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Lainez lit. 
Secretario.. 

(f) .J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello aue dice: "Juzgado de Letras 1• 
de fo CiviL-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras" . 
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El infrascrito, Secretario del Juz- los señores Luis Valladares y de la escribir marca ~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, Sociedad Algodonera El Castaño, S. S-7-12-06173· una . PI a, S.rie 

l de d R L al E t 'ed d d ·b· ' maqu¡n de departamento Francisco Mo- e . . ; y, s e, prop1 a e escr1 1r marca 01 . . a Para 
razán, al público en general, hace Adrián Tábora y Roberto Romero S-7-17-15587· un . Impla, serie 
saber: Que en la audiencia a verifi- Hernández; inscrito dicho inmueble tercomunicadoresJ~~o ~Cuatro m: 
c&-se en el local que ocupa e.ste Des- bajo el N'' 528, folios 380, tomo 94, culadora Marca Oli'Je~ti':'aqllin_a ~
nacho, el día viernes doce de enero del Registro de la Propiedad, del de- Nissan Junior. diez toncl~-~cl:-Up 
de mil novecientos setenta y tres, a partamento de Choluteca ,y valorado b~a t:'enaf (55 fardos).":""' de .~i
las nueve de la mañana, se remata- en la suma de Ciento Treinta Mil electnca; instalación pa;... ~on 
rán en pública subasta, los siguientes Lempiras; b) Bienes muebles, con- primido; cumbos para operac¡~ CO!n
muebles: "Dos mostradores refrige- sistentes en maquinaria: una máqui- plementaria de la máquina·•~~Z?:ll· 
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un na de costurar sacos Unión Especial, y me¡oras del edificio que .._..., 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri- serie 428847; una máquina de costu- emp:;esa, que se describen ':r'ula 
ca, marca Toledo, para carnes . . . rar sacos, Unión Especial, serie calpon o galera de madera, !le ~ 
L 1.458.00;' un molino para carnes. 883929; una máquina de costurar sa- metros ~uadrados, con. techo de lá!ni
marca Toledo, L 798.00; dos básculas cos, Unión Especial, serie 380171; na de ZJnc, y un cuarto de;níadera 
marca Toledo, L 286.00; una roda- una máquina de costurar sacos, Unión forrado por dentro con. macl¡j]¡embre 
jadora para embutidos, marca Toledo. Especial, serie 900104; una máquina y techo de lámina de asbesto, ven • 
L 540.00; un sumadora, L 304.00; de costurar sacos, Unión Especial, tanas de celosia; todas las~ 
una caja registradora, L 300.00; un serie 998832; una máquina de costu. son. de made':"o sujetadisentreiiÍ-JlOr 
cuarto frlo o frigorífico, L 6.600.00. rar sacos, Unión Especial, serie pernos, localizados en el barrio. San 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 943104; una máquina de costurar sa- Felipé, de esta ciudad; dichós bienes 
muebles son de propiedad del señor cos, Unión Especial, serie 943045; muebles fueron valorados eñ Já súma 
'Rubén Tercero Mondragón. Se rema- una máquina de costurar sacos, Unión de Ciento Treinta Mil Lempiras.,- Se 
tarán para con su producto hacer E s P e e i a 1, serie 333249; una má- advierte a los ínter~(\\!, 'l'\•• \>U! 
efectivo el pago de cantidad de lem- quina de e o s tu r a r sacos, Unión tratarse de primera Jieitáción,-nó, 
piras, más intereses y costas del jui- Especial, serie 943105; una máquina admitirán posturasQuenocubralilas 
cio, que el señor Rubén Tercero Mon- de costurar sacos, Unión Especial, dos terceras partes del avalúo él cual 
drag6n es en deberle a la Sociedad serie 482059; una máquina de costu- asciende a la-suma deD,.,;e,;toSSe· 
Constructores, S. A., advirtiendo que rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; senta Mil Lempiras.-,-Te<nlcigalpa, 
por tratarse de primera licitación, no una máquina de costurar sacos, Sin- D-. C., 12 de diciembre de ;1972. · 
se admitirán posturas aue no cubran ger, serie A. E. 948822; una máquina 
los dos tercios del avalúo de dichos de costurar sacos, Singer, serie A. C. Joaqníri ~furlllo IL 
muebles, y que ascienden a la canti· 487.119; una máquina de costurar Secretario .. · 
Cad de Diecil!éis Mil Ciento Ochenta sacos, Singer, serie A. K. 870416; u"a (f) Joaquin Murillo M. Hay UJL se
y un Lempiras exactos.-Te<n~cigal- máquina prensadora de sacos; un llo que dice: "Juzgado de Le\ral! 2' 
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. compreso,- Farm Master; dos moto- de ¡0 Civil.-Tegucigalpa."-FranClllCo 

res General, y des motores l. E. l\1.; Morazán.-Honduras." · 
J. Faustino Laínez l'tfejía, una caja magnética reversible; un 

Secretario. contador trifásico SH3249896 (!BM) ; Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 
( fl Faustino I;aínez Mejía. Hay U" una soldadora Marquetti; tres telares 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' marca Lindsay, y dos telares marca 
de lo Civil.-Te.'<Ucigalpa. Francisco Brothers Nak.l<ees: una htladora mar
:Morazán.-Honduras". ca James Mackie N• 13483: 11na esti-

:Del 15 al 27 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2• de Letra.s de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al púb!ioo en general y para los efec
tos de ley, liace saber: que en audien· 
cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero. del año pró~o entrante, mil 
novec1eu~s setenta y trei,. a las diez 
de .la marrana, y en el local que ocu· 
-pa este Despacho, se rematarán en 
-pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
.en el lugar denominado El Sitio de 
s.anta Catarina de Las Lajas, en la 
cmdad de Choluteca, consistente en 
1Úl lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
=as y ocho mil cuatrocientas sesen
ta Y siete varas cuadradas, equiva
lente;s a quinientas sesenta y cinco 
hectáreas. tres mil cuatrocientos me~ 
tros cuadrados, ochenta y cineo cen
tímetros cuadrados, con ·los silil!Íen
t':S límites !1'enerales: al Norte, pro
pledad de Roberto Romero Hernán
dez v Adrián Tábora: '11 f'.nr v al Oes
te. el rio Ne<n'o y punto del Jote No 4. 
de Santa Catarina de Las Lajas, y de 

radora James Mackie N• 12733: una 
estiradora James Mackie N• F. P. 
15235; una carda James Mackie, 
N• F. D. 2167; uua carda James Ma
ckie N• F. C. 3611. y una peinadora 
James Mackie N• F. P. 15619: un es
tuche conteniendo un juego de cubo•: 
un cepillo para madera: un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca· 
dena; dos extinguido res para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; -un taladro de 
mesa, con su motor: una esmerilad o
ra, con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio; un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo· 
d_ular, . necretarial: una silla tipo Pre
Sidenc~a!; una silla tipo eiecutivo: 
una silla secrétarial; dos •illas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas; 
un archivador de 2 gavetas: 11n ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal para 
máciuina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó· 
nico; un apiJ.rato telefónieo OKI-DA-
709-B; dos aparatos de aire acondi
cionado, Carrier; una máquina para 

El infrascrito, Secretario del luz. 
gado de Let.= l7'ime\:~ d! lo dvil, 
del departamento de FranciscoM~ra
zán al público en generál, J¡¿Ce~sa.
ber; que en la audie~ci~~]":: 
ra el día viernes vemtúíueve, déc<li 

• • te ' · Jt'laS'!IUeciembre del comen ano, · .•• i . 
ve de la mañana, y en el)""" .1J11<' 
ocupa este Juzgado, se .r~tár&·~ 
pública ~'U basta el siguiénté!nro;:; 
"Varios terre'!os _que f~~re"de 
cuerpo, •conocidOS ~on ~~.~0, ·ñbi~~ 
L tif. ·' "Ciudad Nueva.; o 1cacwn "' _ úíiíci¡ial"& 
da en la comprensJOn. m. ., .. ~" 

el '~"""etro """''"' Comayagllela, en .="':'.- , · 'éiti-
la carretera que ~n~uce·~teiía. 
dad al Primer Ba~~1' de~te
excluyendo una porc!On _'!;;, ~ 
dida al Estado; todllfi """:' - el'on 
forman la "Ciudad .Nue~~ -3u
agrupados en Esc?t\lr3. t él 1l'foa· 
torizada en esta c.mdad !ji!ía-do(de 
rio Alberto GaJ~o !'Ltm; s.stn!t;.! 
marzo de mil nove<lJen an~"" 
uno la cual tiene co:~,:·z74; f~JioS 
la inscripción con· def~ 
493 al 495, del toi!l0.1lí9• inJÍ!ueDle:.,. 
de la Propiedad; }liéhO ÚJ!Ielos 2 !.,! 
1 . ·ente: a) Lotes n iJn""" 

e s1gu¡ "O" que fotlll":',,;d8f!J 
del Bloque 'sigUienteS ,_., iliJS 
cuerpo, con las t;reinlll Y 

lindancias · al Norte, •• nfí¡ne~ co · tres ~ ;12; 
metros cuarenta Y loteS~1i Y 

de parque, Y . 
con zona . etrOS con -
al Sur, treinta m ' 
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pago al Banco Atlántida, S. A. de 
cantidad de lempiras, intereses y ;,s
tas del presente juicio, habiéndoseles 
valorado en la cantidad de treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y seis 
lempiras. Se advierte que por tratar
se de segunda licitación será postura 
hábil' la que se haga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejla, 
Secretario. 

aSfaltada que conduce a Lepaterique; 
'al Este, treinta y dos metros cincuen
ta centímetros, con lote número 1; 
al Oeste, treinta y dos metros cin
cuenta centímetros, c·on lote nmn.ero 
4 · este lote tiene un área de mil 
c~trocientas noventa y cuatro va
ras cuadradas y siete centésimas de 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 
"0". que forman un solo cuerpo con 
las siguientes medidas y colindancias: 
&r Norte, treinta y un metros diez 
c8ntímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" ; al Sur, 
cincuenta metros, con zona de par
<¡ue y lote número 12 del mismo bl!J
que; al Este, treinta y cinco metros, 
,con lote número 16; y, al Oeste, con 
,lote número 13, treinta y dos metros Del 15 al 23 D. 72. 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuBrlrada; e) Lotes número 9 y 10 del 
:Bloque "Q", que forman un solo blo
que, con las siguientes m_edidas Y. co
linda_.,cias: al Norte, tremta y cmco 
111étros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y ,dos y cuarenta y tres del bloque 
"Ou · al Este, veinticinco métros se
'Sen~ y seis centímetros, con lote nú-
1llero 11; al Oeste, diez metros y 
curva calle de por medió, con lote 
üel BÍoq11e- "L", en conjunto ambos 
Jotes tienen un área -de mil, quinien
tas noventa y siete varas cuadradas 
y cuarenta y dos centésimas de vara; 
d) Lotes 12 y 13, que forman un so
Jo cuerpo también en el Bloque _"Q", 
can las sigwentes medidas y colinc:U;n
das: al Norte, veintiséis metros trem
ta y ocho centímetros r. curva, calle 
de ¡íór medio; con lotes 37 y 38 del 
Bloque "O"; y, al Oeste, veintiCinco 
met.\·os setenta y cinco centímetros, 
"<>n el lote. número 11 del mismo blo
que "Q"; el área total de estos lotes 
es de mil quinientas. ~ent3; "![ nueve 
varas cuadradas y séJS centésunas de 
vara; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
Bloque "Q", que forman un_solo cu~r
"PG, con las siguientes me.dida;s Y co
lindancias: al Norte,. treñitá y un 
llletros noventa y cuatro centímetros, 
con lote 18 · al Sur cuarenta y ocho 
metros cu~nta y ~neve centímetro.s, 
éa.!le de por medio, con lotes 22, 2~, 2!
y 2.5 del Bloque "P" : al Este, vemti
cinco métros, eón lote número 28 del 
Blonue "Q": ambos lotes mide~ en 
conjunto mil cuatrocientas veintiuna 
varas cuadradas y cuarenta y cu:'-tro 
centésíma de vara cuadrada. El a:ea 
:totál de los lotes descritos an~nor
lllente es de ocho mil ciento tremta Y 
nueve varas cuadradas y cincuen,?
centésima de vara cuadrada. v están 
comn~endidos en la Lotificación "0u
dad Nueva 11

• EI inmueble anten?r
lllente descrito. se enc';entra. insc:'~ 
a fa\•or del señor J~se Rnbi>n Prne~ 
Serrueiros, con el número 233, foli_os 
426 al ·'130 del tomo 195, de! Re$<
íro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil. de este departamento. Y se re
lllatará para con su producto hacer 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
dé lo Chil.~ Tegucigalpa, Francisco 
!Iorazán.-Honduras". 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prímero · de lo Civil, 
da! departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintiséis de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el lú
cal que. ocupa este Juzgado, se re· 
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Una casa de bahare
que, entej¡,da, compuesta de t r e s 
piezas y una cocina, edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo, de 
esta ciudad, solar que tiene una ex
tensió!l de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésímas de vara cuadrada, con los 
límites y diMensiones siguie':'tes: al 
Norte veinticuatro metros diez cen· 
tímet;os, con lote número· seis, de 
Juan Baires y Max Sagastume,-hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 

, cuarenta y cinco centímetros, con ~o
tes número ,nueve y diez, de los nus· 
IDOS señores, hoy de o?-os; al .Este, 
once metros, con propiedad de Car
los Laínez mediando un camino, aho
ra EmbaJada Estados Unidos de 
América; y, al Oeste, diez m~tros, 
con lote. número cin~o, de los senores 
Sagastumé Y Baires, hoy de otr':s 
personas. EStindo inscrito el dormruc. 
del anterior inmueble, a nombre de .la 
señora Graciela Fortín de ,ValleJO, 
con el número 170, folios de! 175 f 
176, del Tomo 241, del Reg¡stro de: 
la Propiedad Inmue~Ie, de est:" El 

artamento de FranciSCO Mo~n. 
kmueble ant.eriormente descnto. !m 
sido valorado en la cantidad de Vem: 
ti . Mil Lempiras (L 25.000.00) , :Y 

cmco tará para con su nroducto 
se rema al- Banco de los Trabaja
)lacer pag~dad de lempiras aue es en 
dores, can _ G . éia Fortín de 
deber la senora raCJ. 
Vallejo. Se a.d;~ert<;. que po; tra== 
de -segunda liCitación, sera po uier 
hábil la que- se h~ por_ cuala l 
cantidad Y haciendo p~eVIamente e 
i!epósíto de ley.-Te<ruCigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J Faustino Laínez Mejia, 
· Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Meiia. Ha~ 
ll dice . "Juzgado de Letra.. unseoque-

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA, se les hace saber: 

que b:es meses después no se 

admiten reclamos. 
LA DIRECCION 

1• de lo CiviL-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 16 al 2S D. 72. 

CANCELACION DE TlTULOS 
VALORES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial ,al público en gene
ral, y para los efectos de -ley, hace 
saber: que con fecha diez de noviem
bre del corriente año, el señór Ramón 
Valerio Pineda, mayor de edad, casa
do, comerciante, de este vecindario, 
Pl"!'Bentó solicitud de Reposición y 
Cancelación de un Titulo-Valor de su 
propiedad, manifestando al Juzgado 
lo siguiente: con fecha 11 de noviem
bre de 1971 fueron expedidos por 
Aímacenes de Depósito, S. A., y a su 
favor los siguientes Certificados de 
Depósito y Bonos de Prenda, detalla
dos asi: No 222, conteniendo 8 cajas 
de bombas manuales para agua Y 
otros líquidos y repuestos (bomba de 
mano), valor declarado L 3.539.36; 
No 193, conteniendo 12 fardos de 
hierro platino, de 1/2 X 3/16, valor 
declarado L 5,472.48; con fecha 25 de 
noviembre de 1971, se emitió otro 
Certificado de Depósito y Bono de 
Prenda N' 289, por Alma.cenes • de 
Depósito a su favor, por 68 caJ;;s, 
conteniendo accesorios de tubena, 
con valor declarado de L 3.391.84; 
con , fecha 5 de diciembre de 197~, 
fue emitido otro Certificado de Depo
sito y Bono de Prenda N• 357, por Al
macenes de Depósito1 y a su favor, 
conteniendo 56 rollos alambre galva
uiZado :No 14, con valor deL 1.388.80; 
con fecha 13 de diciembre de 1972 se 
extendieron" siempre por Aíma<!e':'es 
de Depósito y a su favor los Certifi
cados de Depósito y Bono de Prenda 
Nos. 363/364, C<)n lo siguie;>te: 3 ca
jas de yeso para billar, 2 caps cuellos 
de ganzo, 5 cajas válvulas Y llaves, 
todo ésto con un valor declarado de 
L 6.263.17; y los Certificad<>;' ~e IJe.: 
pósito N os. 367/369, con lo ,!"guien~; 
10 tubos galvanizados de~ ~ 5 de 4,. 
5 d, 3, 15 de 2" 15 de :Y.• ' 40 de 1 ' 

e ' ' " 26 d S'" Y 199 de ~'2", 127 de %. • e 7~ _ 

26 d 1~ , siendo un total de 468 tu e.:.t, rad 
bos galvanizados, valo os en : ·.. . 
L 4.987,78, los cu:Ues ñ>eron enutidos 
el 1• de feb,.,ro de t972,~~ Pedro 
Sula, 5 de diciembre de 197 -· 

Bernabé Sorto, 
Secretario. 

~- bé ~-rto Hav un sello <me (f) ..,._rna -~· . Civil 
di . "JnzPado de Let-rn~ de lo ' · 
-~ Pedro Sula, Corté.s.-Hondu-
ras". 
16D.n 

5 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de novíembre del presente año, se ad· 
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de TABA· 
CALERA HONDUREÑA, S. A., do· 
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Su1a, departamento de Cortés, vengo 
a pedlr el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

MUSTi\NG 
para distinguir: ciganillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miénd<>lá, estampánd<>la, por medlo de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera ótra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinte de novíem
bre de mil .novecientos setenta y dos. 
-f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de novíembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Reg'.strador. 

6, 16 y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sect'eta.ría de Economía, 
hace saber: que con fecha vemticua
tro de novíernbre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca.-Señor Miiíístro de 
Economia~En. representación de 
llflERNAflONAL ~CAL & 
OOSMETIC OOMPANY, S.p.A., do
nrlciliada en la ciudad de Milán, Ita-
1la, vengo a pedlr eí registro de la 
marca de fábrica consistente en el 
rrombre: 

DENlCOTIN 
para distinguir: dentífricos e .iiígre
dientes -de pastas dentales, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
.gmbándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les ac:lhi.eren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el pOder para que se razone en 
lo conducerrte, l6s demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) 'Daniel 'Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público p-a:ra 

Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 24 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 P. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de novíembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
KOIIIPASS INTERNATIONAL AG., 
corporación organizada bajo las leyes 
de Suiza, domiciliada en la ciudsd de 
Zurich, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 243.752, 
el 9 de enero de 1970, por un período 
de veinte años, para distinguir: li
bros de refere-ncia o de consulta, y 
material impreso de toda clase; con
sistente en la palabra: "Kompass", 

y abajo de ella, hacia la derecha, un 
dibujo geométrico; tal como se mues
tra en los ejemplares que se acompa
ñan, y la cual se aplica a los artícu
los o cajas y ecmpaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
por medlo de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinte 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los ef.ee
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24-de 
nóvíembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 D .. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y- Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sá.ber: que con fecha veintieua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.~eñor Ministro de 
Eeonomía.~En representación de 
MEDINOV A LTD., domiciliada en la 
ciudsd de Zurich, Suiza, vengo a pe
dlr el registro de la marca de fábrica 
·consistente en la palabra: 

DEXALOCAL 
para ·distinguir: un producto para 
afecciones cutáneas, presentado "n 
forma liquida, en ungüento o en cual
quiera otra forma usada en el comer-

cio, y la cual se apli ~ 
cajas y empaques c~ea los ~nva.e.; 
producto, grabándoli irn co~~en el 
estampándola, 0 por i'neJo~en~oJa; 
tas que se les adhieren p e etíque. 
poder J)ara q\le ll.e razo~ resento el 
ducente, Jos demás docUille e~ lo. con. 
y el clisé.-Teguciaaipa, g' Csde~ey · 
te de novíembre d~ mil · ., . vem. 

t ta d novemen!a$ 
se en y os.-(f) Daniel Ca..co, , 
Carnet N• 112" Lo u., . . · que se pone en 
conocmnento del J)\Íblko ]lara loa 
efectos d~ ley.-Tegucigalpa, D. C 
24 de noVIembre de 1972. ' 

Adán López Pine®, 
Registrador. 

6, 16 y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador 11e Pa
tentes y Y..arcas de Fábrica, ilepeí:t
diente de la Secretaría de .Écohomía. 
hace saber: que con fecha~~: 
tro de novíembre. del presente ano se 
admitió la solicitud que dice:'~ 
tro de marca.-Señor MiliiStro -~ 
Economia.-En represéntáelón :de 
MEDINOV A LTD., domícíliáda éil ia 
ciudsd de Zurich, Suiza, veiigg a :po
dir el registro de la marcá dé'Iábfut 
consistente en la palabra: 

para distinguir: \l!l. próduct<i 3!J.ti-~
flamatorio, p:reselltadoeh pa.slillas.li
quido o en cualquiera otra fól'!lia ~
da en el comieclo, y la cuallle a¡¡1íca 
a Jos envases, cajás y émpai¡ireS !JU' 
lo contienen, _grabárldo~ :jlíl~~ 
dola, estaínjlandola, o por l!reílió 
etiquetas que Sé les ádlfiere!t Pres& 
to el_ poder para q~~ ~e~~~~ 
condúcente, !lls de_I!lM_ d.ó_Clí!ñ ,n .. c. 
ley y el c!iSé,.-Teguc¡galpa, · ' 
veinté de noVíeta~rei'lé·~nlw~ 
tos sétenta y dóS.~!tJ.JDamet ·. 
coL., citrnet N•- !12''~ til-•1\'.>e'Y! 1!0' 
ne en conociniíe~tó ·del' p~hto_¡; 
los efectos de ley.-·T~~ · 
C .. 24 de no~-é.le:t97.2-

' Adáii Lií¡í~Ík~' 
_Registrádor, 

6, 16 y 26 D. 72.· 

-
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regiStro y depósito de la marca de 
fábrica consiste!.1te en la palabra: 

para distingwr preparaciones cosmé
ticas de ~da clase y en cualquier 
pre,s-entJw¡on, tales eomo tintes para 
e\ es-bello, sb.amt¡lOos, ~!\, &nü
fri~, cremas, lo~iones, esmaltes pa
:ra. unas, laca!\, fiJadores, enjuagues 
)lucales, etc., y la cual se aplicará sin 
<liiltinción de tamaño o 'cowr a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, gravándoios 
imprimiéndolo, o en cualquier 0~ 

¡forJlla acostumbrada en el comerclo 
Y. la industria. Acomuaño el poder 
con el que actúo, el clisé y señalo el 
eJtpedlente de la ma-rea de f2.1!riea de\ 
1lá.l.samo Rayo N• 15.100, catno el lu
gar. en donde se encuentra la cons
tancia extendida por la Munícipaüdaá 
de San Pedro Sula, en donde pido se 
ra:wne y se ~<gre~;¡Ue a esta solicitud. 
-'l'eguciga!T;>a, D C., veinticinco de 
n<>Yiem.bre de nril n<>vecientos setenta· 
ydos.~(f) ~ón Díscua Rodrlguez 
lnscriución. del Colégio de Ahogado~ 
N•.fJ625". Lo oue se pone en conoci
lfúelrto del públieo -~ k>'> efectolil 
~ }ey.~Tel!,1lci!?;a!pa, D. C., 5 de ili
<.~emb:re de 1972 .. 

Adlm~ l'in.edá. 
Reg\Sl!ocl.<>t. 

!6.y.26 D. 72. y 5 E. 73. 

•El IDf~, R~ de Pa
tentes :r Marcas de.- Fábri<:8-,- ®pen
diente de la Secretaría de EleótlflmÍa, 
~ J§a.ber: que con fecba. véinte de 
:n~~bre deJ pres~nte a.iío, ,se a.dmi, 
~ Ja solicitud. que diee: "Reglstro y 
~'lito de una marca. de fá~.
Poiler E:íec.utivo.-SecJ:et4rís. de Eco
n<llníá.-En representación dé la'J>Gm
.Paiii¡! W E M B LE Y IND.VS'l'Rl:Eí\, 
~c~,i.ina corporaCión. m:g~ Y. 
~t.lnte, conforme a las leyes del 
-taa.:. de Louislana,. manufacture
ro_s,_ ~.tciales y eornerclantés, dó· 
lnleiliados en .910 Poeiárre Strest, 
lr~va Orleans, Lo.uisia.na, EstadoS 
'Umda, de América, según · er poder 
que obra en esa Secretaria de P:stado, 
~'!_ación aue a.ñtes se denomma 
."==LEY, TNC., y cambíl> Sll nom
bre por. el de mi reuresentada el 10 
<l. noviembre de 1969, coo.fonne al 
<loourn:ento que se presenta súnultá
beaJneu.te, ~€$.\l~t.uasa.lneil~ compa· 
:"'a solicitar el regjstro J' depósito 

la marca de fábrica deno:mina.da: 

CHADWICK 
~.abra, segú."l el clisé y conforme al 
'.dJ'U>to cettifieado de regiStro' ... 
~ 813.222. del 16 de agosto i!e 1966, 
,.}a Oficina de Pate)ltes de Jos Es· 
""0S Uniilos de América, marca que 
>.!llJ>ara, di'!.tlugue y pro+..ege, en ge-

neral. toda. clSl!e de- artíCUlos ren-
das de vestir para el cuello Y P 
que se aplica o fija a los art1c::f"ca 
productos !hlsnws " a las cajas os y 
quete.., ~m:¡>a.<¡_u€'1., fardos, bulil.!"; 
e:r-voltorl?S qu~ los contienen) por me
mo de Impresiones, grabados, eti
q_uetas, marbetes, estampados, ester
ci&Js y en las otl:w, fo:r=s y modo>; 
gener~ente aco.c•tumbrados en el 
comerClo y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
"':en.~. de ley.~T.egucígalpa, D. c., 
diecJSle;:e de Octubr" de mil nuveci<m
tos ?"t;'nta 1 i!os.-{t) Jorge Fidel 
Durón . Lo que se pone en conoce
miento del pú.blieo :¡.ara los efectos 
d~ ley.-Tegucigálpa, D. C., 20 de no
~;:::::rb::-e <'!e 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

. ., 16 DE DICIEMBRE DE 1972 

df~br~ ~¡ presente afu>, se adrru
tio _la SCliCltud que diee: "Se solicite 
~;f'!tro y &póSito de una. marc;¡. da 
"', :r:tca.-8e!ior Mii)iatro de Econo

:ro.a.-En representación de Q1lrn!
CAS lM-1\!DAL DE CNTRoAM:l!m.¡. 
~A, 1ma e!llpresa individna! del do!ni
cílio de S8J1 Pedro Sula, departamen
to de Cortés, \tengo a pedir el regis
tro ~ dep6siro de la marca de fábri<'.ll. 
consistente en la palabra: 

r:-ra distingUir productos fal.'llla.Céu
tieos tales como tónicos, anteanénu
oo:;, prepamcto!leP vitlUnlnicas Y ,.;.. 
n;rt~a::es y la cna! Se ~licará sin dla
tiucion. de tamaño o color a !os enva
ses, caJas Y empaqw. que COntienen 
lo~ :[lroduc1:os, grabándola 0 lmpli-

:Ea infrascrito, Reglstrndor de .?a- "":~ola, o en. C1l'll.qme~ oW.. fo=a 
t7ntes Y Mareas de Fábñca, depen- utilizada para este fin. en la industria 
dient<> de l.a Seeretaría de Econoznfu Y el COnrercio. Acompaño el poder con 
hace sab~; que con fecha cinco ,k el 'J_lle actúo, el ~ y señalo el ex
diciembl'e del prelilente 3ií.o re admi.- pediente de Ja marca de fá.bcieá del. 
tíó la solicitud que dire: "Se solicita Ba~o l?.s.y<> W 15.J.Oo,. propfudad 
registro y depósito de lUla =ca de de nu representada, como el .lugar en 
fábri<;a.--8eíí0r M.ini;¡tro de Eeono--. el q~e "" encuentra la constancia ex
nrla.~En. reptesentación de QUIM:r- tendida. por la Mllnicipalidad de San 
CAS H.u¡:DAL DE CEN'fJWAllfE.. P.ei\lx> 8Jlla, fuu'!onde piOO se :razone 
BlOA, Una empresa individual del do- Y tlflre¡pre a esta solicitud....,...'f~ 
núeilio. ile San :Pedro Sula, departa- ga!pa, D: C., -veinticinco de noviem
men.to de <lortés,-"-"'>go a~ cl ...,_ bre de mi:! ¡¡tovecientos setenta y dos. 
gistr<> y·del)ósiJ:O de la marca de fábri- · -:(f)_. Raillo~ .Discua Rodrigt¡ez, Ins-
ca, consistente en la palabra. cnpCion del CoJ.egío de Abogados 

· N• 625". Lo que se pone en eonoci-

R."'A.. C. A'u· ·J ~ .i\N· miento del p!il1li"" p~ }DJl. e.f'e4as f1 J""l, J d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de <li· 
ClembTe d<; 1912. 

para i!i.stingnir preparaciones farma
céuticas para. US<> l!u=o y la cual 
se aplieará sin distinción· d~ tamaño 
o eolar, a los envases, cajaS y empa
qrnos que . e<>ntiel!en los productos, 
grabándt>la o lmJ:)Jimiéndóla o en. cUal
quier ob:-á forma ntnizada. para este 
fin en la indllStrla y el cóm~Clo . 
Acompkño el poder- ccm "l qu., actúo, 
el cllilé y '!.eña!o el expediente de la 
marca de fábrica del Bálsamo Rayo 
N• 15.100, propiedad de mi represen
tada, como el lugar en el. que se en
cuentra la constancia extendida por 
la Municipalidad de SalJ. Pedro Sula, 
de <laude pido se razone y se agregue 
a esta solicitud.-Tegueigal:¡.a, P. C., 
veinticinco de noviémbre dé .íull no-ve
cientos setenta y dciS.-(f) Ramón 
Discua Rodrigllez, Inserfpción dél Co
legio de Abogsdos N• 625''. ~ que 
se pone en conocimiento 1le1 publico 
para los ef~tos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de ilíélembrl: ,;., 1'il'í2. 

Adán Lópe$ P!nMn 
~.S=dor. 

16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y :M.ro-cas .de Fábrica, .depe_n
diente de la SeCI:eta.rla de Econonua., 
Mee saber: que con fecba. cinco de 

Adá,. López Pineá4, 

Registrador. 

16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la S~retaría de Econm:nía. 
hace saber; que con fecha veintidós 

de no'Viembl."e del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de· Una marea de fábri
ca--Poder Ejecutivo.-Beer"tarfu dé 
Econonrla.-El suscrito, en represen
tación de la compañia ClBA.-GEIGY, 
S. A., ClBA...G:faGY A. G., Cffi.A.
GEIGY . I.JM}.'l'ED, una corporación 
organizada y e>:illtel:ltc, conforme a 
las ley,;; de \a C<:mfe&,raeión sruz,., 
:roanufaetnreros, industriales y co
merciantes, dÓmiCilia.dcs en Basilea, 
Suiza, según el pOW que obra en
SeCI"etaria de Estado, respetuosamen· 
te cownarezco a :solicitar el registrO 
y depó~ito, como ma...-.:a de f~ca 
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nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

PHOGTU-GlntN~l 
palabras, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege medicamen
tos, productos quimicos para la me
dicina y la higiene, drogas y prepa
raciones farmacéuticas, productos 
;eterinarios; marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re~ 
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci~ 
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1972. 

r. 

Adán López Pineda 
Re,!tistrador 

16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
d<: "!?viemb~ del presente año, se ad
lllltio '!a. solicltud que dice: "Registro 
Y depoSlto de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía. -En representación de la. 
compañía EROPHARMA INTERNA· 
1'IONAL, ~C., una sociedad organi
zada y e::ustente, conforme a las le
yes de la República de Panamá, ma
nptactureros, indUstriales y comer
Clantes, con d o m i e i l i o en Calle 
Venezuela N• 1, Esquina Vía España, 
e;> ~anámá, República de Panamá y 
fabnca en Buenos Aires Argentina 
según el poder que obr~ en esa Se: 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comp>:rezco a solicitar e~ registro y 
deposlto de la .marca de fabrica deno-
minada.: · 

palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .......... .. 
N• 167.387, del 8 de junio de 1971 
de la Dirección General de la Propi.; 
dad Industrial de la Secretaría de 

CONSTITUCION SOCIAL 

Se pone en conocimiento al Comercio, Banca Indust · . 
públic.o en general, que con fecha t;rein~a de novi~mbre d~Ja ~ 
novecientos setenta y dos, se constituyo la sociedad mere ~¡ 
"V ANT_Af!E DE Hf?NDURAS, S. :1· D~ C. V.'', según E~ri
tura Púbhca autonzada en esta Ciudaa, por el Notario Ed 
gardo Dumas Rodríguez. El domicilio social es la ciudad d
San Pedro Sula, departamento de Cortés. Su finalidad seJ 
la fabricación de ropa interior de mujer, ropa de dormir tra
jes de baño, p~ro po~r~ dedicarse .si así conviniere a sus' inte
reses a cualqmer achvrdad que d 1 r e e t a o indirectamente 
tenga relación con la naturaleza de esta clase de actividades 
~u~de dedi~arse en gene:al a cualquier actividad mercantil 
hcrta que JUZgue convemente el Consejo de Administración 
El Capital Social es de Quinientos Mil Lempiras el máximo y 
Cien Mil Lempiras el mínimo. · 

San Pedro Sula, 12 de diciembre, 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
16 D. 72. 

Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial ampara, distin
gue y protege en general medicinas 
y preparaciones farmacéuticas en ge
neral y toda clase de productos quí
micos, marca que se aplica o :fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu~ 
los, latas, cajas, bolsas, sacos, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
Y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., treinta de octubre de núl 
novecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo aue se pone en co · 
nochniento del l)úblico para Jos efec
tos de Jey.-Teguci¡;alna, D. C., 22 
de noviembre ede 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

16 y 26 D 72. y 5 E. 73. 
.. ~~-·<! 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civ:il, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para Jos fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se han presentado con escrito ante es
te Despacho, Jos señores: José Euge
nio, Emilia, Agueda., J. Rolando Fran
cisca Y Pedro Mendoza P., todos ma
yores de edad, casados, y vecinos de 
la· aldea de Támara, de este departa
mento de Francisco Morazán, solici
tanto Título Supletorio de los siguien
tes inmuebles: a) Un terreno como 
de manzana y media, más o menos de 
extensión superficial, situado en la 
aldea de Táma~a. de este Distrito 

Central, con los siguientes límites: 
al Norte, con propiedad de los here-, 
deros de Abrahan Pavón, callejón de. 
por medio; al Sur, con propiedad de 
Juan Varela Coello; al 'Oeste, eon 
herederos de Aquilino Jácomo, caJle. 
jón de por medio; y, al Este, q9n pro-: 
piedad de Julián Barrientos, .ca.rrete-. 
ra de nor medio. b) otro te!TeDo, co
mo de-tres cuartos de manz~na. poco. 
más o menos de extensión superlícial. 
ubicado en la miSlna aldea de :I'áma
ra, jurisdicción de eSte DistritO CEI!" 
tral, con los siguientes Jímítes: al 
Norte, con p~opiedad de ,Alejandro 
Pavón, travesía de por medio;_ al~, 
con propiedad de Francisc¡J. !'>!:~·: 
callejón de por_ mediC>; :ar -~~?'n, 
propiedad de Sebastián ~ 
travesía de por' medio; y, atp~. 
de herederos de Aquilino · Jacome' 
travesía de por medio; }!:! <lue ::: 
cuentra cultivado con ár)Jole5_ .-., 
les de naranjo y mangós: P.m.li,~ 
ditar Jos extremos de .la so <:. _. 
ofrece la información: de 1~ ~
Pablo Mendoza Garcla, .CóSID•, S:.: 
mo Rodríguez y Santos R;aJl!O"casa, 
vón Juárez, mayores. de ~-áldea
dos, labradores,, Y vecJ;>os.deeenfral, 
de Támara, de esJ:: ~ · eblev 
y propietarios de b1enes -~bre 14. 
Tegucigalpa, D. C.; dicieill ' 

1972. F. • "o·""llo Fii!'J.eroa, ra.nczsco r; '/VI' ""' 

Secretario. :aay· 
(f) Francisco Portillo ~gue~: ....... 

di "Juzgado de Jfi'~-
un sello que ce: · • · · :F .!L 
3• de lo Civil".-TeguélgalP:• · . 
-Honduras. .• ·~ ,.-
16 ·D. 72., 15 E: y 14 F. 73· %::2c='= 
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